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En las instalaciones de El Colegio de Chihuahua ubicado en la Calle Partido Diaz 4723, de la
Colonia Progresista, C.P. 32310 en Ciudad Juarez, Chihuahua, México, se reunieron el 09 de
junio a las 11:10 a.m. en la Sala Dolores Castro los integrantes del Comité de Etica 2023-
2026 para celebrar la Segunda Reunién Ordinaria del 2026. La sesion fue convocada por la
presidenta, la doctora Elvia Liliana Chaparro Vielma y en esta ocasion estuvieron presentes:
la doctora Elvira Arcelis Pérez <Vocal Permanente-Titular de la Unidad de Género, el
~maestro Rodolfo Rubio Salas -Vocal Temporal y el licenciado Jorge Luis Dozal Duran -
secretario ejecutivo, para desahogar el Orden del dia previamente enviado por correo
electroénico.

~ ORDEN DEL DiA

1. Comprobacion del quorum legal.

2. Lecturay aprobacion del Orden del dia.

3. Discusién de los temas:
a) Gestion para el cambio de integrantes temporales del Comité periodo 2026-2028.
b) Establecer una ruta clara de la intervencién del Comité de Etica como observador
en las nuevas contrataciones para responder al compromiso con la Estrategia de
Integridad y Anticorrupcion de la SFP.
c) Actualizacion del Cédigo de Conducta: Marco legal para la integracion de Valores
Institucionales para incluir la perspectiva de género.
d) Participacién de El Colech en las Jornadas de Integridad y Anticorrupcién de laSFP.



DESAHOGO DEL ORDEN DEL DiA
1. Comprobacion del quorum legal.
2. Lecturay aprobacion del Orden del dia.

3. DISCUSION DEL TEMA: Gestion para el cambio de integrantes temporales del
Comité periodo 2026-2029.
Se informd a los presentes las caracteristicas de la Convocatoria para la seleccion de
integrantes del Comité de FEtica del Organismo Descentralizado El Colegio de
Chihuahua del Estado de Chihuahua para el periodo 2026-2029.

El documento que contiene las bases fue validado previamente por la Unidad de
Etica de la Secretaria de la Funcién Publica (SFP) el 29 de mayo del presente.
Asimismo, se le informé al Titular de la Dependencia sobre el inicio de este proceso
el cual de acuerdo con los Lineamientos para la conformacién del Comité de Etica
debe realizarse dos meses antes de la tGltima sesion del Comité inmediato anterior.

Las etapas del proceso fueron programadas de la siguiente manera:

Etapa de Nominacidn: 10 de junio de 2026, en un horario de 8 a.m. a 6 p.m.
Etapa de Seleccién: 17 de junio de 2026 de 8 a.m. a 6 p.m.

Ambas etapas se haran a través de medios digitales.

DISCUSION DEL TEMA: Establecer una ruta clara de la intervencién del Comité de
Etica como observador en las nuevas contrataciones para responder al compromiso
con la Estrategia de Integridad y Anticorrupcion de la SFP en su programa de trabajo
2026.

Se acordé que la viabilidad para realizar el proceso seria que el Comité funcione
como un filtro luego de que la convocatoria se abra y después de que Recursos
Humanos reciba la documentacién de las personas candidatas al puesto, esto es,
antes de la contratacién. Para lo anterior, se deberd notificar a RH de la intervencién
del Comité.

Esta ruta se refiere a la propuesta del Comité y sera consultado el Titular de la
Dependencia en su momento para su autorizacion y sugerencias.

DISCUSION DEL TEMA: Actualizacion del Cédigo de Conducta. ’

La revisién de la actualizacién del Cédigo de Conducta debera estar terminado a
finales de agosto, por lo que se les informé a las y los integrantes de las
modificaciones relevantes que se cree pertinente hacer.

La actualizacion se refiere principalmente a integrar los Valores Institucionales que
se refieren a incluir la perspectiva de género en el documento y valores como la
lgualdad sustantiva, entre otros. Lo anterior de acuerdo con la Ley General de




Responsabilidades Administrativas en sus articulos 6 y 7, el Cédigo de Etica del
Gobierno del Estado, los Lineamientos para la conformacion de los Comités de Etica,
y las sugerencias por parte de IChmujeres a través de la Unidad de Igualdad de
Género de El Colegio de Chihuahua.

Se acordé que una vez que el documento esté lo mas definido posible, sera
compartido a través de correo electrdnico para hacer las observaciones y
sugerencias que se crean convenientes.

El documento completo y lo mas perfecto posible serd presentado al Titular de Ia
Dependencia para sus observaciones Yy sugerencias, antes de ser enviado a la Unidad
de Etica de la SFP para su validacién.

DISCUSION DEL TEMA: Participacion de El Colech en las Jornadas de Integridad y
Anticorrupcién de la SFP.

Se consulté al Comité la participacién en laJ | y A de la SFP que se celebraran del 21
de octubre al 9 de diciembre.

Se acordd hacer la propuesta al Titular de Ia Dependencia con la capacitacién en
formato hibrido: La buena.administracion Pablica como derecho humano y principios
éticos, impartida por la Comisién Estatal de los Derechos Humanos (CEDH).

Siendo las 12:00 p.m. la Segunda Sesién del Comité de Etica se dio por terminada
luego de haber agotado los temas del orden del dia. Firman esta Acta en todas sus
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